
   

 

 

Madrid, 14 de diciembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia económico-financiera, correspondientes a la la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro e instalación de un sistema de seguridad en los sacos 
de Alameda de Osuna y Hospital Infanta Sofía (Licitación 6011800211) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador SEGURISA, SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD, S.A., ha acordado, solicitar las 
siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES/ REQUERIDA 

Escritura inscrita en el Registro 
Mercantil que incluya los estatutos de 
la persona jurídica (o documentación 
que la sustituya) 

No se ha aportado la documentación requerida, y la 
información no consta en la inscripción en el ROLECE. 
Para subsanar deben aportar la Escritura inscrita en el 
Registro Mercantil que incluya los estatutos de la 
persona jurídica (o documentación que la sustituya) 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA, de conformidad con los 
requerimientos del apartado 20 del 
cuadro resumen del Pliego de 
condiciones Particulares. 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de 
condiciones Particulares indica: 
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos 
de solvencia económica y financiera: 
a. Volumen anual de negocios global o en el ámbito al 
que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio de 
los últimos tres disponibles, por importe igual o 
superior al especificado en la siguiente tabla para cada 
uno de los lotes: 
· Lote 1 59.835 euros 
· Lote 2 56.460 euros 
…. 
Para acreditar su solvencia económica y financiera, los 
licitadores deberán aportar la declaración responsable 
incluida como anexo III del PCP, indicando que cumplen 
las condiciones exigidas. La no presentación de la 
declaración indicada dará lugar a un plazo de 
subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de 
su solicitud. En caso de no recibirse la documentación 
requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida 
del procedimiento 
Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de las 
ofertas, en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas que la empresa que haya 
presentado la mejor oferta tiene la solvencia 
económica y financiera exigida. Cuando una empresa 
pretenda recurrir a las capacidades de otras entidades 
para integrar su solvencia económica y financiera, 
deberá aportar además el compromiso por escrito de 



   

 

 

dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 75 de la LCSP y en la condición 3.2 del PCP. 
En caso de que la inscripción registral no permita 
acreditar la solvencia exigida, Metro de Madrid 
requerirá al licitador la presentación de la 
documentación acreditativa oportuna, en el plazo de 
siete días hábiles. 
La no presentación de la documentación indicada dará 
lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles a 
partir de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse 
la documentación requerida en el plazo señalado, la 
oferta será excluida del procedimiento. 
La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la 
inscripción registral en el ROLECE no lo permita será 
según se indica a continuación: 

- Copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles 
(debiendo entenderse a estos efectos que los 
últimos tres ejercicios disponibles serán los 
tres ejercicios anteriores respecto de los que 
esté vencida la obligación de depositar las 
cuentas en el Registro Mercantil). 

 
Han aportado una Declaración Responsable, y la 
inscripción en el ROLECE no permite acreditar la 
solvencia exigida.  
 
Para subsanar deben aportar la Copia de las cuentas 
anuales aprobadas y justificación de su depósito en el 
Registro Mercantil, conforme a los requisitos antes 
indicados. 
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